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PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN EN 
CASOS DE VIOLENCIA SEXUAL Y/O DE GÉNERO

1. Descripción general.

Las diferentes manifestaciones de violencia se han 
conver�do en el centro de las interacciones humanas, 
debido a la indiferencia y poca relevancia que se le ha 
brindado al desarrollo de una convivencia sana a lo largo del 
�empo. Las pautas de crianza donde la carencia en valores 
es la protagonista, ha potenciado el desarrollo de 
ciudadanos que no se rigen por las normas y �enen poco 
interés por las necesidades del otro, naciendo de aquí la 
importancia de implementar medidas que protejan y 
salvaguarden la integridad de las personas. 

Como ins�tución de educación superior, la Universidad 
Metropolitana de Barranquilla, desarrolla este protocolo 
cumpliendo con el deber de establecer rutas de acción en 
los casos de acoso y diferentes �pos de violencia que serán 
descritos en el presente documento:

· Acoso: acciones �sicas o psicológicas, con pretensión de 
hacer daño y repe�das en el �empo, que se dirigen a una 
persona que no puede defenderse, sufriendo exclusión y 
soledad. Estas agresiones sistemá�cas pueden ser 
ejercidas por un individuo o por un grupo de personas, 
vinculados a la comunidad universitaria. (Urra, 2017). 
También puede ocurrir por parte de docentes contra 
estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes, 
ante la indiferencia o complicidad de su entorno. (Art. 2 
ley 1620 de 2013).

· Discriminación: el que arbitrariamente impida, obstruya 
o restrinja el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas por razón de su raza, nacionalidad, sexo u 
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orientación sexual, discapacidad y demás razones de 
discriminación. (Ar�culo 134ª de la Ley 1752 de 2015).

· Hos�gamiento por raza, etnia, iden�dad de género y 
orientaciones sexuales no norma�vas: referida a la 
exposición de personas pertenecientes a grupos étnicos 
minoritarios o a los sectores LGBTI (lesbianas, gays, 
bisexuales, transgeneristas e intersexuales), hijos e hijas 
de familias homoparentales, estudiantes con una 
condición socioeconómica par�cular o que manifiestan 
caracterís�cas o ac�tudes comportamentales no 
norma�vas como estereo�pos de belleza, creencias 
religiosas, tendencias o prác�cas socioculturales, a 
situaciones o ambientes de agresiones �sicas, 
psicológicas o simbólicas, que invalidan su iden�dad y 
afectan su formación y realización. (Comité Distrital de 
Convivencia Escolar, 2016).

· Violencia basada en el género: “aquellas prác�cas 
(acciones o conductas) que buscan atentar contra la 
integridad de una persona, sin importar el nivel de 
afectación o gravedad, sustentadas en la idea de su 
pertenencia a un género (mujeres u hombres) o por no 
cumplir lo que se espera de este en el plano de lo social”. 
(Comité Distrital de Convivencia Escolar).

· Violencia sexual: se define como “todo acto sexual, la 
tenta�va de consumar un acto sexual, los comentarios o 
insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para 
comercializar o u�lizar de cualquier otro modo la 
sexualidad de una persona". (Resolución 459 de 2012, 
OMS numeral 1.1). 

· Abuso sexual: está relacionado con las circunstancias 
que ubican al agresor en una situación de superioridad o 
ventajosa frente a la víc�ma. Las circunstancias de 
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superioridad pueden ser por relaciones de autoridad o 
poder, edad, incapacidad �sica o psicológica de la 
víc�ma entre otras. (Resolución 459 de 2012, OMS 
numeral 1).

· Violencia contra la mujer: “Por violencia contra la mujer 
se en�ende cualquier acción u omisión, que le cause 
muerte, daño o sufrimiento �sico, sexual, psicológico, 
económico o patrimonial por su condición de mujer, así 
como las amenazas de tales actos, la coacción o la 
privación arbitraria de la libertad, bien sea que se 
presente en el ámbito público o en el privado”. (Ley 1257 
de 2008, ar�culo 2). Se establecen además �pologías de 
daño en el que se contemplan: el daño psicológico, el 
daño o sufrimiento �sico, el daño o sufrimiento sexual y 
el daño patrimonial. 

 El Ar�culo 3° de La ley 1257 de 2008 define estas 
�pologías de la siguiente forma:

a. Daño psicológico: Consecuencia proveniente de la 
acción u omisión des�nada a degradar o controlar las 
acciones, comportamientos, creencias y decisiones de 
otras personas, por medio de in�midación, manipu-
lación, amenaza, directa o indirecta, humillación, 
aislamiento o cualquier otra conducta que implique un 
perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o 
el desarrollo personal.

b. Daño o sufrimiento �sico: Riesgo o disminución de la 
integridad corporal de una persona. 

c. Daño o sufrimiento sexual: Consecuencias que 
provienen de la acción consistente en obligar a una 
persona a mantener contacto sexualizado, �sico o 
verbal, o a par�cipar en otras interacciones sexuales 
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mediante el uso de fuerza, in�midación, coerción, 
chantaje, soborno, manipulación, amenaza o cualquier 
otro mecanismo que anule o limite la voluntad personal. 
Igualmente, se considerará daño o sufrimiento sexual, el 
hecho de que la persona agresora obligue a la agredida a 
realizar alguno de estos actos con terceras personas.

d. Daño patrimonial: Pérdida, transformación, 
sustracción, destrucción, retención o distracción de 
objetos, instrumentos de trabajo, documentos 
personales, bienes, valores, derechos o económicos 
des�nados a sa�sfacer las necesidades de la mujer.

· Acoso Virtual o Ciber acoso: es definido por el MEN 
(2011) como “el hos�gamiento a través de redes sociales 
o medios virtuales como por ejemplo mensajes de texto, 
correos electrónicos, la publicación de fotos o imágenes 
con el fin de humillar o maltratar a otro, mensajes 
degradantes, burlas, insultos, chismes, ofensivos, 
amenazas, creación de grupos para agredir o burlarse de 
una persona”.
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2. Obje�vos.

Obje�vo general:
Fomentar el desarrollo de una convivencia sana en los 
diferentes miembros de la comunidad metropolitana y la 
apropiación de los valores ins�tucionales como la equidad, 
la hones�dad, la solidaridad, la tolerancia, el respeto y la 
libertad.

Obje�vos específicos orientados a la prevención:
· Visibilizar las diferentes formas de violencia y acoso, el 

protocolo y rutas de atención en los diferentes espacios 
de la ins�tución para conocimiento de la comunidad 
metropolitana.

· Propiciar espacios de socialización que permita a los 
diferentes miembros de la comunidad metropolitana 
comprender la importancia del reconocimiento, la 
prevención y el uso de las rutas de atención en el caso 
que se presente situaciones de acoso y/o de diferentes 
formas de violencia.

Obje�vos específicos orientados a la intervención:
· Definir la ruta de atención en los diferentes casos de 

violencia y acoso en la comunidad metropolitana.
· Informar a la comunidad metropolitana sobre los 

procesos legales y disciplinarios al denunciar algún �po 
de violencia y sus posibles implicaciones para los 
involucrados.

· Realizar un acompañamiento permanente y favorecer el 
acceso a servicios de atención per�nentes según el caso.
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3. Lineamientos generales para la atención de 
situaciones de acoso y/o violencia en la comunidad 
metropolitana.

Todas las acciones y decisiones que se realicen en la 
aplicación del presente protocolo tendrán en cuenta los 
siguientes principios: 
a) Durante todo el proceso se debe mantener la confiden-

cialidad tanto de los datos personales de la víc�ma y de 
igual forma, de la información sobre los hechos.

b) Proporcionar información que sea per�nente para el 
manejo de la situación y/o que sea requerida por la 
víc�ma y por las demás personas que intervienen en el 
caso. Es importante darle a conocer sus derechos y las 
rutas a las cuales se pueden dirigir para atender su caso.

c)  Ac�var la ruta de atención en �empo oportuno. 
d) Respetar la disposición de la víc�ma de emprender 

acciones legales en contra del presunto o presuntos 
agresores y/o de confrontarse con el mismo. 

e)  Definir y evaluar las intervenciones y etapas de la ruta de 
atención, de modo que se evite la revic�mización. Para 
tal fin, es indispensable conocer el contexto en el que se 
configuró la situación de acoso, incluyendo factores 
socioeconómicos, polí�cos, culturales, �sicos, 
psicológicos tanto de las víc�mas como los posibles 
responsables. 

f)  Al recibir la denuncia se debe mantener el principio de la 
buena fe, evitando cues�onar, solicitar pruebas, 
culpabilizar, minimizar, emi�r juicios o indagar sobre 
aspectos imper�nentes o denigrantes de la experiencia 
vivida que puedan tener como consecuencia la 
desmo�vación de la víc�ma a denunciar o la legi�mación 
de los diferentes modos de violencia. 

g)  Se debe asegurar la idoneidad de las personas que 
tengan la función de recibir las denuncias y ac�var la 
ruta. Así mismo, deben conocer con detalle el protocolo 
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y mantener una postura auto reflexiva y crí�ca sobre los 
juicios, creencias y hechos que promueven las violencias 
en el entorno académico. 

h) Es de aclarar, que las acciones que se ejecuten dentro de 
la ruta de atención frente a las denuncias de acoso, en 
ningún momento sus�tuyen los mecanismos legales y de 
salud que se deban ac�var de acuerdo con la legislación 
colombiana y el Reglamento de la Universidad.

i)  En los casos en los que la situación de acoso o violencia 
no esté relacionada con la ins�tución o alguno de sus 
miembros, Bienestar Universitario ofrecerá apoyo a 
través del servicio de Orientación psicológica en donde 
se brindará guía y direccionamiento a la víc�ma a 
en�dades externas en caso de no conocer las rutas de 
atención.

4. Acciones para la prevención y atención en casos de 
violencia sexual y/o de género.

Se propiciará y acordarán espacios con la comunidad 
metropolitana, que incluye no sólo al estudiantado, sino 
también a la población docente, administra�va, 
contra�stas, entre otros miembros relacionados a la 
ins�tución. Se ejecutarán acciones de difusión, sensibi-
lización y visibilización que permitan el conocimiento del 
actual protocolo, las formas de violencia sexual y/o de 
género y las rutas de atención para estos casos. Se solicitará 
apoyo al Departamento de Comunicaciones con las 
acciones de difusión y visibilización. Los responsables de 
estas acciones dentro de la Universidad Metropolitana son: 
la Dirección de Bienestar Universitario con el apoyo de un 
Abogado de la oficina jurídica, los Programas Académicos, 
el Consejo Académico, la Vice-rectoría y la Rectoría. 
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1. Denuncia o queja 
de la posible situación 
de acoso o violencia.

2. Recepción de la 
denuncia o queja en 

Bienestar Universitario. 

3. Análisis de la 
situación en 

Bienestar Universitario.

4. Remisión a las áreas 
de apoyo de la 
Universidad. 

5. Direccionamiento a 
en�dades externas. 

(Si el caso lo amerita) 

6. Seguimiento de las 
acciones emprendidas.

7. Cierre de caso.

5. Ruta de atención en casos de violencia sexual y/o 
de género.

Paso 1. Denuncia de la posible situación de violencia o 
acoso.
La denuncia se puede realizar por los siguientes medios:
· V i r t u a l  p o r  m e d i o  d e l  c o r r e o  i n s � t u c i o n a l 

cuentaconmigo@unimetro.edu.co
· Presencial ,  en el  Departamento de Bienestar 

Universitario.
· Comité de Convivencia Laboral, para el caso de los 

empleados.
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Personas que pueden denunciar y/o no�ficar un caso de 
violencia y/o acoso:
· Víc�ma.
· Tercero autorizado por la víc�ma.
· Persona que conozca la situación, aunque no cuente con 

la autorización de la víc�ma.

Paso 2. Recepción en Bienestar Universitario de la 
denuncia o queja.
En el caso de tratarse de una situación relacionada con 
empleados o docentes de la Universidad se remi�rá la 
correspondiente queja al Comité de Convivencia Laboral de 
la Universidad.

Se procurará que el caso sea recibido por un solo miembro 
del equipo, quien se encargará en lo posible de reducir el 
número de procedimientos que impliquen que la persona 
afectada tenga que relatar nuevamente su historia.
.

Paso 3. Análisis de la situación
Este análisis de los elementos y actores involucrados 
permite definir las expecta�vas de la víc�ma y los límites de 
competencia de la Universidad ante los casos de violencia y 
acoso que se puedan presentar. Se revisan los siguientes 
elementos:
· Iden�ficar las posibles personas involucradas en la situa-

ción que hacen parte de la comunidad metropolitana:
- Estudiantes
- Docentes
- Personal administra�vo
- Contra�stas
- Personal no vinculado directamente con la 

Universidad pero que hace parte de la comunidad 
universitaria: Familias, egresados, personal de las 
en�dades contra�stas.
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Nota: Si ocurriesen situaciones de violencia dentro de las 
instalaciones de la Universidad sin que los involucrados 
tengan alguna vinculación con la misma, el personal de 
seguridad realizará la respec�va remisión a las autoridades 
competentes.

· Iden�ficar el contexto en el que se presenta la situación 
(cualquier contexto en el que todos los implicados 
tengan alguna vinculación o relación con la Universidad 
Metropolitana).

Nota: En caso de que sólo la víc�ma esté vinculada con la 
Universidad, se le brindará apoyo psicosocial y jurídico si lo 
solicita. Por el contrario, si el vic�mario es quien pertenece a 
la comunidad universitaria y la víc�ma no hace parte de la 
misma, las medidas que tome la Universidad estarán 
sujetas a los resultados de procesos judiciales.

Paso 4. Remisión a las áreas de apoyo de la Universidad.
Con el análisis de la situación, el equipo de Bienestar define 
las acciones que se deben tomar para dar respuesta a las 
expecta�vas de la víc�ma. Se definen también, los 
responsables de ejecutar dichas acciones que pueden ser:
· Orientación psicológica: por parte del equipo de 

Bienestar o el servicio médico de la Universidad.
· Asesoría jurídica: si la víc�ma desea tomar acciones 

legales en su caso.
· Seguridad: para dar recomendaciones a la víc�ma en 

cuanto a medidas de protección inmediata.
· Comité de Convivencia Laboral: para el caso de 

empleados de la Universidad.

En caso de que la denuncia involucre a estudiantes de la 
Universidad como agresores, la Dirección de Bienestar 
Universitario realizará una primera intervención con él o los 
presuntos agresores con el fin de que dichas acciones 
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contra la víc�ma finalicen y si es el caso, se remita a proceso 
disciplinario al respec�vo Programa Académico.

Paso 5. Direccionamiento a en�dades externas
Este paso se puede desarrollar de manera simultánea con el 
anterior. Con el fin de garan�zar la coherencia del protocolo 
con el marco legal colombiano, la filoso�a ins�tucional y las 
caracterís�cas específicas de la comunidad Metropolitana, 
las personas afectadas pueden ser direccionadas de la 
siguiente manera:
· Sector salud: En caso de violencia sexual se debe remi�r 

al servicio de urgencias para atención médica integral, en 
la Fundación Hospital Universitario Metropolitano 
(FHUM), procurando que esta sea recibida dentro de las 
72 horas posteriores al evento ocurrido. Así mismo, se 
suministrará información a la persona afectada acerca de 
otras ins�tuciones privadas del sector salud a las que 
pueda acudir en caso de que lo requiera.

· Reportes obligatorios:
 Si la persona víc�ma es menor de edad, se le debe 

explicar que la Universidad �ene la obligación de 
no�ficar el evento al Ins�tuto Colombiano de Bienestar 
Familiar y familia.

.

 Si se evidencia que la situación de acoso o de violencia 
pone en riesgo la integridad de la persona que sufre el 
acoso (menor o mayor de edad), la Universidad deberá 
informar a las autoridades competentes.

.

 Si el reporte se refiere a situaciones de violencia contra la 
mujer, violencia intrafamiliar o violencia sexual, es de 
obligatoriedad realizar la no�ficación a las autoridades 
correspondientes. Las denuncias de violencia sexual se 
pueden realizar en los Centros de Atención Integral a 
Víc�mas de Violencia Sexual (CAIVAS), Centros de 
Atención Penal Integral a Víc�mas (CAPIV), Unidades de 
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Reacción Inmediata (URI), CAV (Centro de atención a 
víc�mas) o acudir a las oficinas de quejas y contraven-
ciones de la Policía o Estaciones de Policía y SIJIN, además 
de las Comisarías de Familia. Si la persona desiste de la 
remisión al servicio médico se le explicarán los riesgos 
para su salud �sica y mental.

· Sector social-comunitario:
 Ins�tuciones públicas o privadas que presentan 

diferentes servicios de asesoría, orientación y acompa-
ñamiento a personas que han sufrido de situaciones de 
acoso. 

Estas ins�tuciones incluyen entre otras:
- Línea de Orientación a Mujeres Víc�mas de Violencia: 

155
- Línea de la Vida (CRUE) – Alcaldía Distrital de 

Barranquilla: 3399999
- Fiscalía: 3714900
- CAV (Centro de atención a víc�mas):
  cavbarranquilla@cavcolombia.org
 304 9715 - 304 9710 - 304 9714 - 304 8917
- CENTRO DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE ABUSO SEXUAL – 

CAIVAS: 3568331
- ICBF: Línea gratuita: 01 8000 91 80 80 / Línea 141

Paso 6. Seguimiento de las acciones emprendidas
Se realiza después de la ac�vación la ruta de intervención 
con los siguientes propósitos:
· Verificar el cumplimiento de las medidas preven�vas 

para la no repe�ción de los hechos de violencia y/o acoso 
que se establecieron en la primera atención.

· Evaluar los resultados parciales o totales obtenidos a 
par�r del direccionamiento a los diferentes sectores.

· Ac�var alguna de las instancias del sector salud, judicial o 
comunitario al que no se haya acudido previamente. 
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Paso 7. Cierre del caso
Se tomará la decisión de cerrar el caso en las siguientes 
situaciones:
· Cuando todas las áreas de apoyo interno y/o externo 

ac�vadas hayan completado sus procesos.
· Cuando la víc�ma tome la decisión de re�rar la queja y 

no con�nuar con el proceso. Esto no aplica para menores 
de edad.

· Cuando las instancias per�nentes (Rectoría, Consejo  
Académico, Comité de Convivencia Laboral) hayan 
tomado decisiones y acciones sobre el caso.

· Cuando los involucrados dejen de pertenecer a la 
comunidad Metropolitana.

6. Acciones orientadas a la prevención.

Acciones de Difusión: Acciones orientadas a dar conocer a 
los miembros de la Comunidad Metropolitana el protocolo 
de prevención e intervención, así como la ruta de atención 
en los casos de violencia y acoso.

Acciones de Sensibilización: Orientadas a sensibilizar a la 
comunidad universitaria en relación con las diferentes 
formas de violencia, que contribuyan a transformar 
dinámicas relacionales, así como a cues�onar estereo�pos 
de etnia, iden�dad de género y orientaciones sexuales no 
norma�vas. Igualmente, estas acciones promueven la 
transformación cultural necesaria para erradicar las formas 
veladas y no veladas de violencia.

Acciones para Visibilizar: Pretenden iden�ficar diferentes 
mecanismos su�les y/o explícitos de violencia y establecer 
la dinámica del acoso (Roles de la víc�ma, vic�mario y 
observadores). Así mismo, se busca establecer efectos de 
las diferentes formas de acoso para las personas 
involucradas y para la comunidad universitaria en 
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diferentes niveles (�sico, académico, psicológico, social y 
económico).

Con el fin de dar cumplimiento a las tres categorías de 
acciones mencionadas, se plantean las siguientes 
estrategias:
a. Contar con un grupo asesor que definirá la Rectoría, el 

cual apoya la evaluación y seguimiento de la per�nencia 
y de los resultados del protocolo.

b. Evaluación de la eficacia y per�nencia de las acciones 
tomadas a par�r de las denuncias de acoso o violencia en 
la comunidad Metropolitana.

c. Realización de campañas o acciones que prevengan la 
ocurrencia de los fenómenos asociados con violencias y 
acoso en la comunidad universitaria.

Temas de promoción y prevención para abordar en 
programas y campañas:
1. Formas implícitas de violencia en la comunidad 

universitaria (violencias indirectas).
2. Comunicación aser�va.
3. Violencia en relaciones de pareja.
4. Enfoque colabora�vo en el trabajo en equipo.
5. Reconocimiento de dinámicas familiares y elementos 

culturales que promueven la violencia.
6. Derechos sexuales y reproduc�vos.
7. Factores de riesgo y factores protectores frente a la 

violencia sexual.
8. Consen�miento sexual.
9. Relación entre Salud mental y Salud sexual y 

reproduc�va.
10. Inclusión y Diversidad.
11. Violencia sexual y de género.
12. Rutas de atención en casos de violencia sexual y/o de 

género.

- 16 -



13. Infecciones de transmisión sexual y métodos de 
prevención y protección.

De acuerdo con los elementos presentados a lo largo del 
documento, se considera que el equipo del Departamento 
de Bienestar Universitario lidera y ar�cula las ac�vidades 
que desarrollen diferentes áreas al ac�var la ruta de 
atención y hacer seguimiento a sus resultados.
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